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Resolucién de Concejo No. GADMCSHFD-CM-2025-0103-ORD

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL
CANTON SHUSHUFINDI

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 227 de la Constitucién, al referirse a la Administracion Puablica,
determina que la administracién publica constituye un servicio a la
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,
jerarquia, desconcentracién, descentralizacién, coordinacién, participacion,
planificacién, transparencia y evaluacién.

Que, la Constitucion de la Republica en su Art. 238 en concordancia con el Art. 5 del
Cédigo Organico de Organizacidn Territorial, Autonomia y Descentralizacion,
establecen la autonomia politica, administrativa y financiera de los Gobiernos
Auténomos Descentralizados.

Que, el Art. 318 del COOTAD, en lo que respecta a la sesion ordinaria dice “Los
consejos regionales y los concejos metropolitanos y municipales
sesionaran ordinariamente cada ocho dias. En todos los casos, la
convocatoria del ejecutivo del respectivo gobierno auténomo descentralizado
se realizard con al menos cuarentay ocho horas de anticipacion a la fecha prevista
y se acompanaré el orden del dia y los documentos que se traten”.

Que, el Art. 12 de la Ordenanza que Regula el Procedimiento Parlamentario para el
Funcionamiento del Concejo del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal
del Cantén Shushufindi, en lo que respecta a la sesién ordinaria determina que
“Instalado el consejo, celebrara cuatro sesiones ordinarias al mes, las cuales se
efectuaran fundamentalmente los dias jueves de cada semana a partir de las
14h00 horas. La convocatoria la realizara el Alcalde o Alcaldesa con al menos con
48 horas de anticipacién a la fecha prevista y se acompafiara el orden del dia y

los documentos que se traten.

Que, la sefiora Alcaldesa, en uso de sus atribuciones, ha notificado a la sefiora
concejala, y sefiores concejales, dentro de los términos de ley, la convocatoria
para la sesién ordinaria del dia jueves 12 de junio del 2025.

Que, en el cuarto punto del orden del dia, se ubicé para tratamiento y resolucién del
concejo, “Aprobacién de la Acta Nro.GADMCSHFD-CM-2025-0018-AC, de la

Sesion Ordinaria del 29 de mayo de 2025.

Que, elseforJonny Cedefio Zambrano, Alcalde Subrogante del Gobierno Autonomo
Descentralizado Municipal del Cantén Shushufindi, pone a consideracién del
seno del concejo el punto del orden del dia para el debate, analisis y resolucién

correspondiente.

Que, se calificé la mocién presentada por la sefiora Concejala Ec. Pamela Mera Vera
y respaldada por el sefior Concejal Ab. Wilmer Danilo Rojas y se receptd la
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votacién y se obtiene como resultado que la dnica mocién presentada, obtuvo
votacién por mayoria absoluta del seno del concejo municipal.

Que, el Cédigo Orgénico de Organizacion Territorial,  Autonomia vy
Descentralizacion en el Art. 57.- establece: Al concejo municipal le
corresponde: a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal, mediante
la expedicién de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones.

Con las atribuciones establecidas en el Cédigo Orgénico de Organizacién Territorial,
Autonomia y Descentralizacion COOTAD.

RESUELVE:

Articulo 1. APROBAR la Acta Nro.GADMCSHFD-CM-2025-0018-AC, de la Sesién
Ordinaria del 29 de mayo de 2025, sin ninguna observacion.

Lic. Mercedes Castillo Paladines, Secretaria General Encargada del Gobierno Auténomo
Descentralizado Municipal del Cantén Shushufindi. CERTIFICA: Que el presente
documento, fue elaborado una vez conocida la votacién del concejo municipal, y leida
la presente Resolucién por parte de la suscrita Secretaria General Encargada en la sesién
ordinaria de 12 de junio de 2025.

Shushufindi, 13 de junio de 2025
Lo certifico:
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L|c Mercedes Castillo P.
SECRETARIA GENERAL ENCARGADA DEL GAD
MUNICIPAL DEL CANTON SHUSHUFINDI
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